
EXPTE.Nº   0122-90

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a la Cooperativa  de Consumo Popular de Electricidad y
Servicios Anexos de El Perdido, a aplicar  sobre los consumos  de Marzo   de 1990, un
aumento tarifario del 58,59% con respecto a la concedida anteriormente (Febrero de
1990).-

ARTICULO 2º) Dedúzcase de los próximos  pedidos de aumento, el equivalente
porcentual  del 12%  a disminuirse  del rubro Gastos Varios, estimación  efectuada  de
la incidencia de gastos no correspondientes al suministro eléctrico.-

ARTICULO 3º) Prosígase con el envío  del detalle de la cuenta Gastos  Varios,
obviando  para el presente  pedido, por ser idéntico al de Febrero de 1990, según
manifestado en su solicitud de aumento.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Junio 14 de 1990.-
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